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SECRETARIA. Montería, diez (10) de marzo   de dos mil veintidós (2022).  Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, informando que se encuentra fenecido el 
termino otorgado a  los peritos  radióloga y anestesiólogo Doctores: Ivonne Bautista y Miguel 
Blanco del castillose para presentar la experticia conforme a lo ordenado en el auto de fecha 
16 de diciembre de 2022, así mismo se informa que el apoderado de la parte demandante 
allego escrito donde descorre traslado de las excepciones de mérito propuesta  
acompañado de dictamen pericial.  Sírvase proveer. 
El  Secretario 
YAMIL MENDOZA ARANA 

 

                       Montería, diez (10) de  marzo dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRACTUAL -MEDICA 

DEMANDANTE LUZ EDILMA LOZADA GIRALDO, C.C. 
N°24.660.693 (Víctima Directa) en 
representación de sus hijas menores 
SALOMÉ PELAEZ LOZADA con NUIP 
1096646137 y SAHIRA CAROLINA 
BEDOYA LOZADA con NUIP 
1092457691; RAMIRO MANUEL 
PALENCIA OSORIO, C.C. N°78.765.991;  
BRIGITTI SAMANTHA MURILLO 
LOZADA, C.C. N° 1096645844;  KELLY 
KATERINE MATEUS LOZADA, C.C. N° 
1023032412; JORGE LEONARDO 
CHAPARRO LOZADA, C.C. N° 
1096645298 

DEMANDADO ASOCIACIÓN MUTUAL SER EMPRESA 
SOLIDARIA DE SALUD ENTIDAD 
PRMOTORA DE SALUD – MUTUAL SER 
EPS NIT 806008394-7 y contra la I.P.S. 
ONCOMÉDICA S.A. con NIT 812007194 

RADICADO 230013103003 2021-000168-00. 
 

ASUNTO AUTO-  PONE EN CONOCIMIENTO 
DICTAMEN Y FIJA FECHA DE 
AUDICENCIA 
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AUTO N° (#) 

 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, se verifica que  el despacho mediante 
auto de fecha 16 de diciembre de 2021, se ordenó: 
 
 

 
 
Por lo anterior, este despacho verificó que ya se dio cumplimiento a lo ordenado por el 
despacho así: 
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Los dictámenes allegados fueron puesto en conocimiento de las partes conforme al Decreto 
806 de 2020, de lo se verifico, así: 
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Por lo anterior el despacho tendrá por cumplida la carga procesal impuesta, y ordenará 
incorporar al plenario las experticias  presentadas. 
 
Seguidamente, y como quiera que obra en el plenario memorial suscrito por el apoderado 
de la parte demandante, a través del cual manifiesta descorrer el traslado de las 
excepciones de mérito propuestas por las demandadas y llamadas en garantía 
acompañado de dictamen pericial, así: 
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El despacho teniendo en cuenta lo preceptuado en el artículo 228 del CGP,  ordenará  poner 
en conocimiento de las partes el dictamen  pericial aportado por el apoderado judicial 
demandante. 
 
Así las cosas, teniendo en cuenta que a las excepciones de mérito se les corrió traslado 
conforme al artículo 370 CGP, habiendo presentado el vocero judicial memorial a través del 
cual descorre dicho traslado, se impone la continuación del trámite del proceso, esto es, 
fijando fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 372 CGP,  Señalándose 
el   día 02 de agosto  de 2022 a las 09:00 am para realizar la audiencia del artículo 372  
del CGP.  
 
. De igual manera es importante acotar que de conformidad con las normas antes transcritas 

y el Decreto legislativo 806 del 04 de junio del 2020 expedido por el Ministerio de Justicia y 
del Derecho, que la audiencia se realizara a través de la plataforma LINK LIFESIZE, y las 
partes y sus apoderados deben  enviar al correo del juzgado: 
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j03ccmon@cendoj,ramajudicial.gov.co los correos con una anticipación de 03 días antes 
de la realización de la audiencia de que trata el articulo 372 Ibidem a fin de extenderles el 
link de invitación. 
 

 

LINK: https://call.lifesizecloud.com/13758086 
 
 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO:  TENER por cumplida la carga procesal por parte de los peritos  radióloga y 
anestesiólogo Doctores: Ivonne Bautista y Miguel Blanco del castillo. 
 
SEGUNDO:  INCORPORAR   al plenario las experticias presentadas por parte de los peritos 
radióloga y anestesiólogo Doctores: Ivonne Bautista y Miguel Blanco del castillo. 
 
TERCERO: PONER en conocimiento de las partes el dictamen  pericial aportado por el 
apoderado judicial demandante. 
 
CUARTO: Señalándose    el  día 02  de agosto  de 2022 a las 09:00 am para realizar la 
audiencia del artículo 372  del CGP.  
 
. De igual manera es importante acotar que de conformidad con las normas antes transcritas 

y el Decreto legislativo 806 del 04 de junio del 2020 expedido por el Ministerio de Justicia y 
del Derecho, que la audiencia se realizara a través de la plataforma LINK LIFESIZE, y las 
partes y sus apoderados deben  enviar al correo del juzgado: 
j03ccmon@cendoj,ramajudicial.gov.co los correos con una anticipación de 03 días antes 
de la realización de la audiencia de que trata el articulo 372 Ibidem a fin de extenderles el 
link de invitación. 
 

 

LINK: https://call.lifesizecloud.com/13758086 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LA JUEZA 

 

 
 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
DHA 
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